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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE ENERO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día catorce de enero del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO.

1.1.- OBRAS.

A).- otorgar licencia municipal de obra a Dª. María José Jiménez Moreno, para reforma de edificio destinado a “Hostal de una estrella”, en C/ San Lázaro nº 59.

B).- Dejar este asunto sobre la mesa para un posterior estudio y resolución en una próxima sesión, una vez se haya emitido el correspondiente informe-valoración por parte del Sr. Técnico Superior Urbanista Municipal y Jefe del Servicio Técnico Municipal de Urbanismo, sobre el 10 % de exceso de aprovechamiento urbanístico, de conformidad con lo indicado por la Sra. Arquitecto Municipal, en su informe de fecha 30 de Diciembre de 2004. (Dª Yolanda Ruiz González.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras, en C/ Mancha esquina C/ Cañada de Cólliga (Cuenca).

C).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Promociones, Iniciativas y Gestiones Conquenses, S.L.”, para demo​lición de edificación integrada por dos viviendas entre medianeras, en C/ Antón Martín “D”, nºs 9 y 11.

D).- Aprobación de aclaraciones y concreciones al  Proyecto de reparcelación forzosa, presentadas por la  Agrupación de Interés Urbanística “La Loma”, y fechadas el 17 de Diciembre de 2004, correspondientes al Sector  “Nohales-La Loma” del suelo rústico del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Adolfo Barambio Martínez en representación de BIOCOMBUSTIBLES DE CUENCA, S.A., para instalar una actividad de Planta para fabricación de biocombustibles, en el Polígono Industrial Ctra. De Motilla I “SEPES” parcelas nos 145-146.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 5.993 de fecha 29 de diciembre de 2004, relativa a adjudicar la realización del Proyecto de voluntariado, del Área de Intervención Social.

B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 5.996 de fecha 29 de diciembre de 2004, relativo a adjudicación de la realización del Proyecto de integración social del discapacitado a través del deporte, del Área de Intervención Social.

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 6.008 de fecha 30 de diciembre de 2004, relativo adjudicación de la realización del Plan Local de Integración Social y el Proyecto de adquisición de habilidades sociales básicas para personas en situación de exclusión social, del Área de Intervención Social.

D).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 3 de fecha 3 de enero de 2005, relativo a la adjudicación de la realización del Proyecto de prevención en infancia y juventud “ámbar”, del Área de Intervención Social.

E).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 5 de fecha 3 de enero de 2005, relativo a la adjudicación de la realización del Proyecto de apoyo a familias monoparentales con familiares a su cargo, del Área de Intervención Social.

F).-  Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 11 de fecha 3 de enero de 2005, relativo a adjudicación de la realización del Proyecto del aula de familia, del Área de Intervención Social.

G).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 13 de fecha 3 de enero de 2005, relativo a adjudicación de la realización del Estudio de investigación del Área de Intervención Social.

H).- Declarar desierto el concurso convocado para la adjudicación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca, por ser rechazadas las dos ofertas presentadas.

I).- Declarar desierto el concurso convocado para la adjudicación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca, por ser rechazadas las dos ofertas presentadas.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Acogerse a la Orden de la Consejería de Administraciones Públicas por la que se convocan ayudas para las Corporaciones Locales en el ámbito de los Archivos y objetivos financiados por el Fondo Regional de Cooperación Local.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Acogerse a la Orden de 10-12-2004, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se aprueban las Bases Reguladoras y la Convocatoria relativa a la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de Castilla-la Mancha para la dotación de medios materiales para la Policía Local.

B).- Aprobar la concesión de subvenciones para la celebración de la “Carrera del Pavo” y los Torneos de navidad de Fútbol Sala y Baloncesto según se recoge a continuación:

· Organización  carrera del pavo 2004: 20.435,00 €.

· Organización torneo fútbol sala Navidad 2004: 3.500,00 €.

· Organización torneo baloncesto Navidad 2004: 1.200,00 €.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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